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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 32711970, de 5 de febrero, por el que se
autoriza al Ministerio de Hacienda para prescindir
del trámite de su,hasta en U1, enajenación. de do&
trozos de terreno sítos en término mumespal tU
Mardá (Valencia), con 35 'Y 33,80 metros cuadra~

d.os, respectivamC7lte, a doña Amalia Salvador Tá
rrega y don Juan Bautista Pérez Ramón.

Acordada Hl expediente tra·mitado la enajenación directa a
doila Amalia Salvador Tán'ega y a don Juan Bautista Pérez
Ramón. de las parcelas de terreno que más abajo seconsilnan.
con una. superficie de treinta y cinco y treinta y tres coma ochen
ta. metros cuad.rados. respectivamente, ra41ca4oa en térm1no
municipal de Mardá (Valencia); y estimándose pe¡t,1nente la
venta cltada, dado que 106 tnteresad08 se apropIaron de ella de
bO.ena te para construir sus propiedades junto al solar del
E&tado donde se halla ubicado el ed1tle1o de la cas.cuartel.
enterándose con postertoridad que taJes t1"OlOOl de terreno eran
de pleno dominio del Estado y serlee prec1so JUIt1ficar la libre
d18posicl6n de los mismos, a propueat& del M1n1stro de Hacienda
y previa deliberación del Consejo de M1ntstros en SU reun1ón
del di& veintitrés de enero de mU novec1ehtoe aetenta.

DISPONGO:

Arti-culo primero.-De conformidad con 10 diSpuesto en el
articulo .sesenta y trM de la Ley del p&tr1mon1o del Estado, se
autoriza al l\1inisterit 1 de Ha.cienda para preec1ndlr ,cleol trámite
de subasta en la enajenación de 1M pe.rc:elas de terreno que a
continuación se descrJben:

A dofia Amalia Salvador Túrrega.....,....-Solar situado en el tér
mino municipal de Sagunt-o, partida de Mardá (Valencia), de
una extensión superficial de treinta y cinco metros cuadrados,
que lindai- al Nort€, Ayuntamiento de Squnto; Sur, don Juan
Bautista .t"'érez Ramón; al Este, con el Estado, y Oeste, con
Amalla Salvador Tárrega,

A don Juan Bautigta Pérez Rantón.--Solar situado en el tér
mino municipal de Sagunto, partida de Mardá (Valencia), de
una extensión superficial de treinta y tres coma ochenta metros
C1IIIdmdos, que Ilnda: al NOO'te. con _ Amall/l Salvador Tá
rre¡a; al SUr y al Este, con el EStado, y al OMte, con don Juan
Baut1sta Pérez Ramón.

El precio de dicho enaJenación, prev1a taaacl6n de las paree
les qUe ha sido hecha pOI' los _ facultativos correopoI1
dlentes, es de dlects1ete mll qulnlentas peeetaa la ¡>rlmera par
cela ,descrita Y de dieciséIs mll noveclenlM peeetaa la segunda.

Articulo segund-o.-D1chos fmpor1ieshabrán de ser tngreaados
por 10& Interesados en el Tesoro al contado, y todos 108 lastos
que esta enajenación origine hab_ de ser satl8feclwo por 101
campra.4ores.

.A.rtiC\llo tercero.-Por el M1n1Bte-rio de Hacienda. a través de
la Dlrecoián General del Patrlmon1o del _o, se 1levarán a
cabo los trámites necess.rlos, dletán<lose 1.,. _ pertJnentes
para la efectiV1de<l de la enaJene.clón de que se trata. prev10
eump11mlento de las formalldad.. reeJamen_, y se faculta
al sefior Delegado de &cten<le de Vafencla ¡l<I.l'a que en nombre
del lSstado concurra al otorga.ml«rto de lu conapond1e1'1tM
eo<rlturas.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld
.. c1n.cO de febrero de mti novecientos setenta.

El Min1stro de JIac1enda.
.u.m;mTQ lIroNREAL LtJQUE

DECRETO 328/1970, de 5 de febrero, por el que se
autoriza a RENFE para enajena,. al Ayuntamiento
de Cáceres unos terrenos sitos en dicha ciudad,
para con su importe atender a la ffnanciactón de
diDeTSQS necesidades urgentes en 8'U8 servteto!.

En veintisiete de Iebrero último, por la entonces Oele¡aclóll
del Goblerno en RE1\'FE. fué solicitado, a petición de dicho
Organismo, se le autorizara a enajenar unos terrenos titos en
tértnlno mun1ciPal de· Cáceres, en virtud de tu facUltades que
le conoede la Ley de Presupuestos GeIlet'aJes <le1 lI'Btado ¡l<I.l'a
el bienio mil novecientOlS sesenta y ocbo/mU novec1entos se
een.ta .y nueve, con el fin de invertir su nnporte en atender a
1& financiación de dIversas urgentes neoestdades del Serv1cto.

ConsideI'!lndose oportuna tal solicItud, a propuesta del M1
D1stro de HacIenda y rrevia delfberac1ÓIl del Consejo de M1n1s
tros en su reunión de día veintitrés de enet'Q de mil novec1en·
tos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.~De conformidad con 10 establecido en el
articulo quinto, apartado b), de la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para. el bienio mil novecientos sesenta y ocho/
núl novecientos sesenta y nueve, se autoriza a RENFE para
que pueda enajenar al Ayuntamiento de Cáceres los terrenos
que a continuación se 1nd1can:

«Terrenos en el término municipal de Cáceres, correspon·
dientes a la antigua Estación de aquella ciudad; tienen una
superflcie total de cuarenta y cuatIo mil metros cuadrados
con ciento noventa y seis centimetros cuadra4os; lindan ~ Al
Norte, prolongadón de la avenida de la RepÚblica ArgentIna;
Sur, continúan terrenos de RENFE; Este, camino de la ba
rriada de la Estaolón, Almacén de López Varela. «croo, so
ciedad Anónima», y terrenos del AYlU1tam1ento; Y Oeste, terre
nos del Esta4o, <tM. A. C. N. S. A.». «Unión Espafiola de Explo
sivos», don Jesús Alonso Paniagua, terrenos del Estado de nue-
va y terrenos del Ayuntamiento de Cáceres.»

Articulo segundo.-EI precIo de dicha enaJenacIón será de
cuarenta y ocho millones novecientas sesenta JI cuatro mil
ochocientas cincuenta y. tres pesetas. en que han si<:to tasados
los terrenos por los ServicIos FacultatIvos de la De1et:aclón de
Hacienda de Cáceres, y cuyo Importe habré. de ser empleado
por RJllNl"E para atender a la. necesidades .urgentes de la Red.

Artículo tercero.---Por el presente quedan derogados loe ~
tlculos c1Ilco y siete del Decreto mll quJn1entos ochenta y nue
ve/ mll novectentos cincuenta y nueve, de dJez de septlsmbro,
en 10 que afecta· a estos terrenos cuYa enajena.clón • autoI1ZL

Así lo dIspongo por el presente Dec.reto, dado en Madr1d •
cinco de febrero de mIl noYecientos setenta.

F'RANOISCO FRA.NCO

El M1D.1atro de Ha.c1enda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 329/1970. de 5 de lebrero. _ el que se
amplia el orfículo 2,· del Decreto 2533/1966, ~ 10
de 8<1'tmnbre. permitiendo que la finca denomi
nada «Alpechinera» se dutine en parte a Colegio
libre adoptado de Bnseñanza Meá'ta.

El AyuntamIento <le El Viso del Alcor (Sevilla) ha solldtado
se le permIta la construcción, sobre parte de la finca denomi
nada «Alpechinero», clonada en cesión gratuita, de un Colegi.o
libre adop-tado de Ensefianza Media.

CQnsIderando atendible la pet1ción formuIa4a, dado el ca
rácter eminentemente soc:1a.l y de utUldad pública que COI1CI11'l'fIl
en los fines proyectados,

A propuesta del Ministro de Hacienda y preVia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
enero <le mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se amplia el articulo segundo del Decreto
dos mll qulnlentos treinta y tres/mil novecientos ....",ta y seis,
de diez de septIembre, permltien<1o la ooustruoción de un Oole
glo libre adoptado de -... Media sobre la finca denomi
nada cAlpechlnero. y cedida gratultalIl<mte med1a.nte la d1.lIP<>
sIclán antes citada..

Articulo sogundo.-La cesián gratuita autorizada 1'0'" el De
creto dos mil qWn1entos treInta y tres/mil novecientos sesenta
y _ queda sujeta a las llm1tac1ones establ_ en la citada
dlsposlclón.

Art.íeulo tercero.-Todos cuantos gastos se originen con mo
tivo de la presente autor1zaciÓD serán de cuenta del peUc1onatlo
y se autoriza al llustrls1mo señor Delegado de Hil.clenda en
Sevilla para que, en nombre del Estado! concurra 111 otorgamlen
lo de la oorrespondlen!e escritura. en a que se !nstl')JJll$l!e la
presente oeoloo. .

A.s1 Jo di~o por el presente Decreto, d~o en Madrid
a cinco <:te febrero de nrtl noveclentos setenta.

FRANCISCO l!1I\ANCO

El Ministro de Hao1e~da.
~ERTO MbNREAL LUQUE

DECRETO 330/1970. de 5 de febrero, par el que se
cede al Ayuntamiento de Basauri una parcela de
terreno procedente del levante dt!f tranvía Bilbao
Durango-Arratia. para viales.

En veintisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve, la Delegación de Hacienda de Vizcaya eleva el expediente
lnJ,ciado por Instancia suscrita por el Alcalde - Presidente del
Ayuntamiento de _un, en la que solIclta la cesión <le _
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